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El proceso constituyente desencadenado a 
partir de la crisis social en primavera del 2019, 
posibilitó diversas instancias de debate, par-
ticipación ciudadana y decisiones con el fin 
de lograr concretar una propuesta de Nueva 
Constitución para el país.

Frente a la ausencia del derecho a la vivienda 
en la Constitución de 1980, este artículo anali-
za el debate en torno al derecho a la vivienda y 
el hábitat desarrollado al interior de la Conven-
ción Constitucional para evidenciar consensos 
y disensos entre los distintos convencionales 
y sus colectivos, tanto en el Pleno como en 
la Comisión de Derechos Fundamentales, al 
mismo tiempo que se realiza un seguimiento 
de las normas y votaciones relacionadas a la 
materia. En paralelo se abordan las convoca-
torias y participación de pobladores y movi-
mientos por la vivienda a lo largo del proceso.

The constitutional process triggered by the 
social crisis in spring of 2019, made possible 
several instances of debates, citizen participa-
tion and decisions in order to achieve a propo-
sal for a New Constitution for the country.

In view of the lack of housing right in the 1980 
Constitution, this article analyzes the debates 
on the right to housing and habitat developed 
within the Constitutional Convention to show 
consensus and disagreement among the di-
fferent Convention members and their collec-
tives, both in the Plenary and in the Commis-
sion of Fundamental Rights, while following up 
on the norms and votes related to the subject. 
In parallel, the calls for proposals and partici-
pation of residents and housing movements 
throughout the process are addressed.
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Una de las motivaciones del presente artículo 
guarda relación con el inédito proceso lleva-
do a cabo en nuestro país con la Convención 
Constitucional, sobre todo por la posibilidad 
que esta ofrece para cambiar la constitución 
de la dictadura militar, la cual -como se pro-
fundizará más adelante- no consagra muchos 
de los derechos sociales que la propuesta de 
Nueva Constitución sí, entre ellos el derecho 
a la vivienda y el la ciudad. Este trabajo centra 
su interés en el debate constituyente  con el 
objetivo de identificar los principales elemen-
tos que articulan el discurso de los colectivos 
ciudadanos y políticos en torno a vivienda y 
hábitat en la perspectiva de una nueva cons-
titución.

En primer lugar se presenta la problematiza-
ción que impulsa la investigación del presen-
te trabajo, revisando de manera general las 
distintas leyes que han perpetuado la cons-
titución de 1980. Se introducen ciertos con-
tenidos de la Carta Fundamental además de 
proyectos de reforma constitucional presen-
tados en la Cámara de Diputados en la década 
pasada.

Por medio del marco teórico se desea nutrir el 
entendimiento de los tópicos discutidos den-
tro de la Convención y expuestos en los resul-
tados de la investigación, los cuales buscan 
cumplir con los objetivos de identificar los co-
lectivos que promueven el derecho a la vivien-
da y el hábitat en el marco del proceso consti-
tuyente, describir la concepción de vivienda y 
hábitat en una perspectiva de derechos, rea-
lizar el seguimiento a la discusión en torno a 
vivienda y hábitat desarrollada la Convención 
para finalmente poder develar consensos y 
disensos de estos colectivos y representarlos 
gráficamente.

Introducción

Con los resultados obtenidos se procede a 
concluir sobre el carácter del proceso consti-
tuyente, las implicancias de las acciones de los 
colectivos derivada de las posturas que po-
seen, el rol de los movimientos populares en 
relación al proceso constituyente, finalizando 
con la incógnita acerca del proceso venidero 
del plebiscito de salida.
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A partir de las diversas manifestaciones de-
sarrolladas desde el denominado “estallido 
social” del 2019, estuvo en boga la propues-
ta de una Asamblea Constituyente, reflejo del 
deseo de cambiar profundamente el sistema 
por el cual tantas personas se manifestaron 
en contra. Muchos años antes se discutía en 
sectores políticos mayormente de izquierda, 
la importancia de iniciar un proceso consti-
tuyente que permitiera la redacción de una 
nueva constitución y que le pusiera fin a la 
escrita en el período de dictadura militar de 
Chile, como por ejemplo en el Proyecto de 
Izquierda de la candidatura de Gladys Marín 
en 1999, se planteaba que “Un nuevo Estado 
democrático debe surgir de un Plebiscito que 
derogue la Constitución de 1980 y convoque a 
una Asamblea Constituyente que elabore otra 
Constitución”1.

Pero desde que se volvió a la democracia, con 
los gobiernos concertacionistas en adelante, 
se ha mantenido un proceso más bien refor-
mista en torno a la Constitución de 1980. In-
cluso previo al gobierno de Aylwin, a mediados 
de 1989, se modificó la constitución por medio 
de la Ley 18.825, esta según el dictador obe-
decía a dos orientaciones: “perfeccionar las 
instituciones para que la vida política futura del 
país se desenvuelva con tranquilidad ciudada-
na, con lealtad a las normas básicas y con res-
peto a los derechos de las personas, y abordar 
la reforma a la Constitución con el más amplio 
acuerdo posible de los sectores ciudadanos”.2

Otro proceso significativo de reformas consti-
tucionales se desarrolló en el gobierno de Ri-
cardo Lagos el año 2005 donde se realizaron 
72 reformas por medio de la Ley 20.050. 

Problematización

Pero pese a las numerosas instancias de refor-
mas constitucionales, realizadas desde 1989 
hasta la actualidad, seguimos bajo una Cons-
titución que aparte de haberse consagrado 
en un período caracterizado por las violacio-
nes sistemáticas a los derechos humanos, 
no explicita ningún derecho sobre vivienda o 
hábitat. Esto ha tenido como consecuencia la 
consolidación de un sistema subsidiario habi-
tacional deficiente en donde el sector inmobi-
liario privado tiene control fundamental y gran 
incidencia, y en donde el mercado de suelo es 
un factor determinante en la problemática del 
acceso a la vivienda.

Sin embargo, aparte del vacío constitucional 
respecto al ámbito habitacional, se entiende 
que la problemática en torno a la vivienda se 
debe además a las distintas leyes y políticas 
habitacionales que profundizan el modelo 
neoliberal, las cuales en vez de significar un 
cambio en este, mantienen su lógica. Ejemplo 
de ello es el Decreto 420 que implicó la mo-
dificación del Plan Intercomunal de Santiago 
y su Ordenanza, este decreto está dentro de 
lo que Sabatini (2000) considera una “política 
de liberalización” dentro del período de dicta-
dura, la cual basaba sus acciones en principios 
que estipulaban que el suelo urbano no es un 
recurso escaso, que sus usos deben decidir-
se según su rentabilidad y requerimientos del 
mercado.

1 Proyecto de Izquierda, documento de Candidatura Presidencial de Gladys Marín en 1999. (p.7)
2 Idea Matriz de las Reformas Constitucionales de 1989, extracto Mensaje presidencial en documento Antecedentes del 
Constituyente en Chile. Constitución de 1980, Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. (p.120)
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Constitución de 1980

Dentro de la Carta Fundamental que todavía 
nos rige destaca la ausencia de derechos ha-
bitacionales. No enuncia el derecho a la ciudad 
o a una vivienda digna, y los artículos que más 
se aproximan al ámbito del hábitat y la arqui-
tectura escriben sobre el medio ambiente y la 
propiedad privada.

El artículo 19, número 8 presente en el Capítu-
lo III De los Derechos y Deberes Constitucio-
nales, expresa: 

Aunque el artículo no presenta relación direc-
ta con la arquitectura, desde la disciplina se 
entiende como medio ambiente urbano “la 
interrelación entre el habitante y su entorno 
residencial, lo que determina tanto la organi-
zación espacial, como la estructura social de la 
ciudad”.3 Definición que, por la única diferen-
cia del término urbano, introduce factores de 
ordenamiento territorial por lo tanto urbanos, 
que podrían significar un cambio dentro de la 
Constitución actual y dar pie a la integración 
del hábitat en ella. Pero como se expresó an-
teriormente, es un artículo que tiene cierta 
cercanía con el hábitat, pero que por la ausen-
cia de un término -urbano- meramente se re-
fiere a la naturaleza.

Por otro lado el artículo 19, número 23 presen-
te en el Capítulo III De los Derechos y Deberes 
Constitucionales, expresa:

 “La libertad para adquirir el dominio de toda 
clase de bienes, excepto aquellos que la natura-
leza ha hecho comunes a todos los hombres o 
que deban pertenecer a la Nación toda y la ley 

lo declare así [...]”. 

Nuevamente se presenta la posibilidad de 
que la constitución se refiera a la vivienda, ya 
que esta es un tipo de bien corporal inmueble, 
pero sólo expresa la libertad de adquisición de 
un bien, por lo tanto se puede entender que 
se da la libertad de adquisición del dominio de 
una vivienda, lo cual es muy distinto a garanti-
zar esta.
A pesar de existir aproximaciones a la defini-
ción de Medio Ambiente Urbano y Vivienda, la 
Carta Fundamental sigue sin consagrar dichos 
derechos. Pese a que esto es un hecho evi-
dente, ciertos expertos en la materia sostie-
nen que la Constitución de Chile sí considera 
el derecho a la vivienda ya que nuestro país ha 
suscrito y ratificado pactos y tratados interna-
cionales, en donde se plantea que:

No obstante, se ha evidenciado que la ratifica-
ción a los derechos internacionales por parte 
de Chile no se refleja en una gestión garante 
de ellos en el país. Ejemplo de esto es el actual 
déficit habitacional, las políticas habitaciona-
les en extremo burocráticas, la especulación 
del suelo, etc.

3 Definición de Medio Ambiente Urbano propuesta por el INVI, 2005. 
4  Artículo 11 párrafo 1 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 1966.

“El derecho a vivir en un medio ambien-
te libre de contaminación. Es deber del 
Estado velar para que este derecho no 
sea afectado y tutelar la preservación 
de la naturaleza. La ley podrá estable-
cer restricciones específicas al ejercicio 
de determinados derechos o libertades 

para proteger el medio ambiente”.

“Los Estados Parte en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda perso-
na a un nivel de vida adecuado para sí y 
su familia, incluso alimentación, vestido 
y vivienda adecuados, y a una mejora 
continua de las condiciones de existen-
cia. Los Estados Parte tomarán medidas 
apropiadas para asegurar la efectividad 

de este derecho...”4. 
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Dentro de las mociones de reforma cons-
titucional que integran rasgos respecto a la 
vivienda pero que no han llegado al fin de su 
tramitación se encuentran los proyectos im-
pulsados en los años 2012 y 2019 en la Cámara 
de Diputados, los boletines 8701-07 y 12676-
07 respectivamente. 
El primer proyecto5 propone:

Intentos de Reformas Constitucionales

5 Reforma Constitucional, que establece el derecho a acceder a una vivienda digna. Sitio web de la Cámara de Diputados
6 Modifica la Carta Fundamental para consagrar el derecho de toda persona a una vivienda digna, así como el derecho de 
participar en los procesos de ordenamiento territorial de la comuna que habita. Sitio web de la Cámara de Diputados.

“Incorpórese en el artículo 19 el siguiente 
numeral 8° B:

8° B. El derecho a acceder a una vivienda 
digna y adecuada. El Estado promoverá 
y financiará planes orientados especial-
mente a los sectores más necesitados. 
Las leyes respectivas regularán la forma 
de participar, individual o asociadamen-
te en ellos y velarán por un uso eficiente 
y no especulativo del suelo, especial-

mente urbano.”

Y el segundo proyecto6 propone: 

El Estado velará por un uso eficiente y no 
especulativo del suelo urbano. La parti-
cipación de la ciudadanía en los espacios 
de decisión sobre el desarrollo de las ciu-
dades, serán un deber activo del Estado 
en su promoción y de sus habitantes en la 

participación.
Las políticas de vivienda a nivel nacional 
deberán realizarse con criterios de inte-
gración y en conformidad a la realidad de 
las regiones y sus comunas. La construc-
ción de la vivienda social deberá tener 
siempre como conceptos básicos crite-
rios de sustentabilidad, seguridad, acce-
sibilidad para personas discapacitadas, el 
desarrollo de áreas verdes y la instalación 
de servicios básicos si las condiciones así 

lo ameritasen.”

“Modifíquese el Artículo 19 de la Consti-
tución Política de la República incorpo-
rando el Siguiente Numeral 26 Nuevo, 

pasando el actual a ser el Numeral 27:
Los habitantes de la República tienen 
derecho a participar en las decisiones 
que influyan en los procesos de desa-
rrollo y planificación de las comunas en 
las que vivan, la ley determinará y regu-
lará los mecanismos para hacer efectivo 

esta facultad.
Todas las comunas contarán con un pla-
no regulador que deberá elaborarse con 

criterios técnicos y participativos.
Los ciudadanos tienen derecho a acce-
der a una vivienda digna, en un marco 
de integración social y urbana que inste 
siempre a una mejora en su calidad de 

vida.

Ambas mociones no se han concretado for-
malmente ya que aún siguen en tramitación 
pero brindan ciertos antecedentes de las 
modificaciones que se le pretendía hacer a 
la Constitución del año 80, además de cierto 
lenguaje ligado a la disciplina del urbanismo y 
la arquitectura y puntos en común como el de-
recho de acceder a una vivienda digna, el uso 
eficiente y no especulativo del suelo urbano y 
formas de participación de los habitantes, es 
decir procesos vinculantes.
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Marco Teórico

El interés de la presente investigación se en-
foca en entender la vivienda y el hábitat desde 
un pensamiento complejo y develar los distin-
tos matices que posee su comprensión.

En primera instancia, se realiza una breve rela-
ción del trabajo de Max-Neef7 con la demanda 
de la vivienda. En segunda instancia se ejem-
plifica el rol de la vivienda como parte de un 
todo, dentro de un marco de derechos y en un 
análisis espacial, desde el principio hologra-
mático. Para luego introducir la importancia 
del habitar en relación a la creación del hábitat 
y el valor de los habitantes en este proceso y  
así finalizar con el ejemplo de los pobladores y 
su rol en la democratización de la ciudad.

Con el fin de contribuir a la comprensión de los 
resultados de esta investigación se incorporan 
nociones sobre el proceso constituyente y la 
Convención Constitucional.

7 Manfred Max-Neef: Intelectual, economista, ambientalista, político chileno y candidato independiente a la presidencia de 
Chile en 1993.
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En un marco de derechos, podemos apreciar 
esta lógica “del todo y las partes” en la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos de 
1948. En esta el artículo 25 expresa:

De esta forma la vivienda es pieza crucial den-
tro de este nivel de vida adecuado, en conjun-
to a las demás partes como salud, alimenta-
ción, etc. 

Siguiendo esta línea, pero desde un análisi es-
pacial, se puede entender que “la vivienda no 
sólo es el “techo”, sino un sistema que además 
incluye el terreno, la infraestructura y el equi-
pamiento social comunitario según la locali-
zación y dentro de un contexto social, cultu-
ral, económico, político, tecnológico y físico” 
(Glosario INVI). Es parte de algo mayor, de un 
entorno que permite la relación entre sus ha-
bitantes quienes en conjunto generan hábitat  
a diversas escalas, creando así un todo com-
puesto por muchas partes. 
En este sentido se puede entender la ciudad 
como hábitat urbanizado, construído por sus 
habitantes gracias a su capacidad productora, 
por lo tanto es producto espacial de una ac-
ción colectiva.

Así el principio hologramático ayuda a visua-
lizar las relaciones en los diversos sistemas, 
posibilitando explorar la ciudad como expre-
sión dialógica de unidad y diversidad; como 
expresión recursiva entre habitante y ciudad 
(Azulay, 2012).

Vivienda, ¿Necesidad o Satisfactor?

Los diversos movimientos y organizaciones 
por la vivienda en nuestro país, han manteni-
do su lucha por alcanzar la meta de tener una 
vivienda digna, transparentando en sus dis-
cursos que esta es una necesidad que debe 
ser resuelta por el Estado. Pero si considera-
mos el trabajo de Manfred Max-Neef (1986), 
comprenderemos que comúnmente las ne-
cesidades suelen confundirse con los satis-
factores de estas, por lo tanto es importante 
explicar qué es cada una. Max-Neef expone 
que “las necesidades humanas fundamenta-
les son finitas, pocas y clasificables” como las 
necesidades de Ser, Tener, Hacer, Estar, Sub-
sistencia, Protección, Afecto, Entendimiento, 
Participación, Ocio, Creación, Identidad y Li-
bertad y estas se cubren por medio de Satis-
factores. 

Entendiendo esto, la vivienda como tal es el 
satisfactor de una o varias necesidades, con-
tenidas en Subsistencia y Protección, siendo 
así un satisfactor sinérgico. Por lo que la au-
sencia de este genera cierto malestar en dis-
tintos ámbitos de la vida de una persona, lo 
que obliga a saldar por otros medios, muchas 
veces informales, las mismas necesidades de 
las cuales se encargaría un hogar. 

Vivienda y Hábitat desde el pensamiento 
complejo

“Toda persona tiene derecho a un nivel 
de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, 
y en especial la alimentación, el vesti-
do, la vivienda, la asistencia médica y los 

servicios sociales necesarios...”.

La noción fomentada por la lógica neoliberal, 
de la vivienda como mero objeto mercantil, 
corta de raíz el carácter multiescalar y multidi-
mensional que existe detrás de las demandas 
habitacionales en nuestro país. Frente a aque-
llo, se hace indispensable comprender estas 
últimas a través del pensamiento complejo.
El Principio Hologramático, explicado por 
Azulay (2012) posibilita el entendimiento des-
de otra perspectiva. 
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Prácticas del habitar

Como fue expresado anteriormente el hábitat 
es creado gracias a la capacidad productora 
de los habitantes, entendiendo a estos como 
integrantes activos de la sociedad. Esta capa-
cidad productora se ve reflejada en las prácti-
cas del habitar, desarrolladas en el día a día de 
las personas, desencadenando procesos de 
producción democrática de la ciudad y tam-
bién de gestión democrática de esta.

Siguiendo a Ortiz (2010), la producción so-
cial del hábitat/ciudad guarda relación con los 
procesos de creación o generación del espa-
cio bajo el control de autoproductores y otros 
agentes sociales que operan sin fines de lucro. 
Por otro lado, la gestión social y democrática 
del hábitat/ciudad hace referencia a la efecti-
va participación y vinculación de los habitan-
tes en todos los espacios, siendo fundamental 
la acción organizada de estos en la administra-
ción, uso y conservación de los espacios pú-
blicos.

De esta manera se puede entender el proceso 
constitucional y su propuesta de nueva cons-
titución como resultado de un momento insti-
tuyente (Lange & Larenas, 2021) generado a 
partir de contradicciones en la vida cotidiana 
de la sociedad. La revuelta social de octubre 
del 2019 ofreció a los habitantes del país nue-
vas formas de gestionar la ciudad, poniendo 
en jaque la continuidad de la lógica de la ciudad 
para unos pocos, la ciudad desigual, posibili-
tando un pensamiento crítico desde la misma 
ciudadanía sobre la forma en la que construi-
mos hábitat. Y como el hábitat se construye 
en colectivo, fue de esta manera que diversos 
derechos fueron exigidos en los territorios de 
Chile frente a la crisis del modelo que eviden-
ció la cotidianidad de nuestras vidas.

En este sentido Sugranyes en una entrevista 
realizada por Mónica Bustos (2021) expresa 
que, es así como la construcción de la digni-
dad humana debemos relacionarla con el lugar 
donde habitan los sujetos de estos derechos. 
De ahí la importancia de seguir creando prác-
ticas del habitar, ya que estas abren camino al 
desarrollo del sentido de pertenencia y vin-
culación con el territorio, de identidad, como 
muchos de los pueblos originarios expresan 
en su cosmovisión.

Exigibilidad del derecho

Las luchas por la vivienda en Chile tienen larga 
data, y más allá de la evolución y perfecciona-
miento de las políticas habitacionales, lo que 
destaca es la organización y unión de las ma-
sas populares por un mejor vivir. 

La movilización de los habitantes de asenta-
mientos precarios y allegados ha significado 
por muchos años la permanencia de la exigi-
bilidad del derecho a la vivienda, desde las to-
mas masivas de terreno en las décadas de los 
sesenta y setenta, hasta la consolidación de un 
movimiento de pobladores. La organización 
social de estos grupos ha permitido visibilizar 
las deficiencias de las políticas habitacionales, 
ejerciendo presión a las autoridades para dar 
soluciones a aquellas problemáticas. 

Soluciones que se han visto concretadas en 
leyes pero que actualmente, frente al control 
voraz del mercado inmobiliario y la herencia de 
la dictadura en la materia, no han sido eficaces. 
Sin embargo, la propuesta de nueva constitu-
ción derivada del proceso constituyente, sien-
do un ejemplo de estas “soluciones”, posibilita 
un modo de asegurar jurídicamente el dere-
cho a la vivienda y a la ciudad. 
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Teniendo esto en cuenta, el nuevo texto cons-
titucional  garantiza protección del derecho a 
través de mecanismos jurídicos (de los Ríos, 
2008), es decir posibilita la acción jurídica 
frente a un tribunal para hacer efectivo el de-
recho. 
Pero incluso con las posibilidades de garanti-
zación de un derecho que brinda la justiciabili-
dad, la exigibilidad de este es la que mantiene 
la movilización popular en marcha. 

Doris González (2021) dirigenta de Ukamau, 
expresa que gracias a la  la organización de los 
pobladores se corrió el cerco de la política de 
la vivienda, que por medio de la construcción 
del Barrio Maestranza Ukamau, gran ejemplo 
de producción social del hábitat en nuestro 
país, se recogió el sentido de comunidad y se 
rescató la memoria histórica de los poblado-
res. Siendo los pobladores protagonistas en 
la construcción de su solución habitacional, 
con vivienda bien localizada, densificando lo 
necesario para asegurar la calidad de vida de 
sus habitantes, siendo uno de los modelos a 
valorar y replicar para el alcance de una eficaz 
democratización de la ciudad.

El presente trabajo se desarrolló en torno a una 
de las materias que se debatió en la Conven-
ción Constitucional durante el proceso  cons-
tituyente, que para fines de la investigación  se 
considera como el período contenido desde 
el cuatro de julio del 2021 hasta el cuatro de ju-
lio del 2022, es decir desde la instalación de la 
Convención Constitucional en el Ex Congreso 
hasta la disolución de esta con la entrega de la 
propuesta de una Nueva Constitución.

Nociones sobre el proceso constituyente

La Convención fue el órgano constituyente 
de la República de Chile, encargado de redac-
tar una nueva Constitución Política. El Regla-
mento General publicado en el Diario Oficial 
Nº43.0768 la definió como “una asamblea re-
presentativa, paritaria y plurinacional, de ca-
rácter autónomo, convocada por el pueblo de 
Chile para ejercer el poder constituyente ori-
ginario”. 

El Diccionario de la Lengua Española define 
Constitución como la “Ley fundamental de 
un Estado, con rango superior al resto de las 
leyes, que define el régimen de los derechos 
y libertades de los ciudadanos y delimita los 
poderes e instituciones de la organización po-
lítica” 9. Por otro lado la Biblioteca del Congre-
so Nacional de Chile la define como “la norma 
fundamental de carácter estructural que per-
mite organizar a un Estado, siendo la guía que 
orienta su gobernación”10.

Sobre las comisiones temáticas, entre las 
cuales estuvo la Comisión de Derechos Fun-
damentales, el Reglamento expresa en su 
Artículo 61: “[...] son órganos colegiados para 
tratar una o más materias en la esfera de su 
competencia y cuya finalidad es estudiar, deli-
berar y aprobar propuestas de normas consti-
tucionales y disposiciones transitorias que se-
rán sometidas para su discusión y aprobación 
por el Pleno, conforme a lo establecido en el 
presente Reglamento“.

Sobre las iniciativas, el Reglamento expresa en 
su Artículo 81: “Se denominará iniciativa con-
vencional constituyente la presentada por las 
y los convencionales constituyentes. Se lla-
mará iniciativa popular constituyente aquella 
presentada por la sociedad civil, por los pue-
blos originarios [...]”.

8 Resolución Aprueba Reglamento General de la Convención Constitucional. Sitio web Diario Oficial.
9 Definición de Constitución. Sitio web Diccionario de la Lengua Española.
10 Definición de Constitución. Sitio web Biblioteca del Congreso Nacional de Chile.
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Metodología

La investigación del seminario presentó to-
tal dependencia frente al trabajo que realizó 
la Convención Constitucional, dado que ésta 
tuvo fecha estipulada para finalizar sus funcio-
nes. Por lo tanto la investigación se enmarcó 
hasta la consagración del primer borrador de 
la Convención, el 14 de mayo del 2022.

El enfoque de la investigación es cualitativo, 
se realizó un seguimiento y revisión bibliográ-
fica de los documentos, como boletines y pro-
puestas de norma, que la Convención publicó 
a lo largo de su desarrollo. De igual forma se 
revisó y siguió tanto el contenido audiovisual 
subido en los canales oficiales del órgano, las 
transmisiones de las sesiones de la Comisión 
de Derechos Fundamentales (CDDFF), como 
el acontecer popular en torno a la vivienda 
fuera del espacio de la Convención.

Además, se analizaron las audiencias expues-
tas respecto al derecho categorizado “202. 
Derecho a la vivienda, a la ciudad, a la tierra y al 
territorio” dentro de la CDDFF y se realizó una 
representación visual de las votaciones de los 
diversos colectivos de la Convención, tanto en 
Pleno como en Comisión, para develar simili-
tudes y diferencias de estos en torno al dere-
cho a la vivienda y al hábitat en el hemiciclo. 
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La CDDFF comenzó a sesionar el 19 de octu-
bre del año 2021, y al igual que la Convención 
al inicio de su proceso, por votación decidió su  
orgánica, horarios, calendario, bajo lo estipula-
do por el Reglamento General de la Conven-
ción. 
La Comisión presentó treinta y tres convencio-
nales, quienes fueron Damaris Abarca, Benito 
Baranda, Luis Barceló, Adriana Cancino, Rocío 
Cantuarias, Claudia Castro, Roberto Celedón, 
Aurora Delgado, Gaspar Domínguez, Patricio 
Fernández, Javier Fuchslocher, Dayyana Gon-
zález, Lidia González, Giovana Grandón, Feli-
pe Harboe, Natalia Henríquez, Bastián Labbé, 
Elsa Labraña, Francisca Linconao, Isabella Ma-
mani, Teresa Marinovic, Janis Meneses, Valen-
tina Miranda, Katerine Montealegre, Alfredo 
Moreno, Matías Orellana, Manuel José Ossan-
dón, Bárbara Rebolledo, María Rivera, Mariela 
Serey, Fernando Tirado, Tatiana Urrutia, César 
Valenzuela. 

Una vez acordadas las bases mínimas de fun-
cionamiento de la Comisión, esta publicó un 
formulario de carácter público para que aque-
llos interesados ingresaran solicitudes de au-
diencia para exponer frente al hemiciclo, de-
jando el plazo de ingreso de solicitudes hasta 
el 12 de noviembre del 2021. Esta instancia y 
posteriormente la Nómina de Solicitudes de 
Audiencia fueron publicadas por medio de los 
canales oficiales de la Convención. 

En torno al derecho “202. Derecho a la vivien-
da, a la ciudad, a la tierra y al territorio”, las so-
licitudes de audiencia provinieron de todo el 
país, con más de 70 solicitantes y específica-
mente aquellas de la Región Metropolitana re-
presentan más de la mitad del total, por sobre 
50 solicitantes (Ver Anexo Nº2). 

Fig. 1: Línea de tiempo, acontecimientos en torno al derecho a la vivien-
da y hábitat, dentro del hemiciclo y fuera de este.
Fuente: Elaboración propia.

Los inicios de la Comisión
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Los convencionales dentro de la CDDFF reci-
bieron audiencias de 10 expositores en el ám-
bito de vivienda y hábitat (Anexo Nº3), asis-
tiendo representantes de movimientos por la 
vivienda, organizaciones de pueblos origina-
rios, profesionales y académicos del área de la 
arquitectura y el urbanismo.
Cada expositor tuvo un tiempo máximo de 
exposición (10 minutos para las audiencias 
expositivas, 5 minutos para las audiencias de 
defensa de iniciativas de norma), para luego 
recibir preguntas de los convencionales de la 
comisión y dar respuesta a ellas en un par de 
minutos.

A pesar que las audiencias pertenecieron a 
una misma materia, existió variedad de argu-
mentos en torno a la consagración del dere-
cho a la vivienda y a la ciudad. Respecto a la 
justiciabilidad del derecho a la vivienda, los 
representantes del Consejo Nacional de De-
sarrollo Urbano expresaron la importancia de 
garantizar por todos los mecanismos de justi-
cia el derecho a la vida a través de la vivienda, 
es decir, que por medio de esta se asegure la 
reproducción de la vida. Además, proporcio-
naron ciertos indicios sobre qué aspectos del 
derecho a la vivienda debiesen ser justiciables, 
indicando que “la acción debe ser sobre per-
juicios concretos, esto quiere decir que tiene 
que haber una vulneración de  las condiciones 
que legalmente se establecieron para el acce-
so a la vivienda en cualquiera de sus modalida-
des. Esta no es una acción que se deba esta-
blecer en abstracto, garantizando condiciones 
transversales de acceso a la justicia” 11.

A su vez, el Centro de Producción del Espacio 
aportó con su exposición al hablar que uno de 
los factores que ha aportado a la problemática 
del acceso a la vivienda y goce de la ciudad, ha 

Audiencias públicas

sido la lógica capitalista de pensar a la vivienda 
y a la ciudad como productos de mercado, en 
activos de renta. Siendo así, la financiarización 
de la vivienda un problema que aqueja a las 
ciudades de nuestro país, esto fuertemente 
ligado con el modelo neoliberal que nos rige 
hoy en día. Frente a esto el Centro afirma que 
uno de los aspectos críticos a resolver desde 
lo jurídico sería la segregación espacial fo-
mentada por el mercado, resultante del apro-
vechamiento de la especulación del suelo y el 
aumento de su valor dentro de la ciudad. Lo 
anterior cobra vital importancia, ya que en-
tienden la ciudad como un producto social 
colectivo, por lo tanto las plusvalías obtenidas 
de este proceso, debiesen ser recuperadas 
por aquellos que las generan, las personas, la 
sociedad.

Dentro de las audiencias para defender una 
norma, Victoria Herrera, vocera nacional Uka-
mau e integrantes del Movimiento de Arqui-
tectas y Arquitectos por un Chile Digno en 
representación de los movimientos populares 
por la vivienda, mencionaron la importancia 
de normar la función social y ecológica del 
suelo además de incluir la producción social 
del hábitat, ya que estos elementos se consi-
deran  inseparables de la definición misma de 
la vivienda digna y adecuada. Expresando así 
lo relevante que se vuelve el que las mismas 
comunidades sean parte de la elaboración de 
la solución del problema que los aqueja.

Finalmente Juana Cheuquepan, representan-
te de una organización mapuche de La Pinta-
na,  introdujo el término küme mogen, el buen 
vivir.  La expositora sostuvo que la vivienda 
digna que se consagre en el borrador, debe 
cubrir las necesidades de los pueblos origina-
rios para alcanzar este buen vivir. 

11 Exposición del CNDU en la CDDFF, sesión Nº14 publicada en el canal de Youtube de la Convención.
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12 Iniciativas de norma de Pueblos Originarios. Sitio web Observatorio Ciudadano

Iniciativas de Norma

Desde fines de noviembre del 2021 hasta el 
primero de febrero del 2022 la Convención 
abrió un proceso de ingreso y patrocinio de 
propuestas de normas, las cuales podían ser 
ingresadas y apoyadas por los ciudadanos con 
el fin de que estas fueran votadas dentro de 
las comisiones temáticas de la Convención, 
junto a propuestas de norma presentadas por 
los convencionales. Este proceso contó con 
dos formas de patrocinar iniciativas populares 
constituyentes, una guardaba relación con las 
Iniciativas Populares de Norma (IPN), las cua-
les debían llegar a un mínimo de quince mil 
firmas o patrocinios ciudadanos y la otra fue 
exclusiva de Iniciativas de Pueblos Origina-
rios (IPO), exigiendo como requisito firmas de 
comunidades u organizaciones indígenas de-
pendiendo del pueblo al que se pertenecía o 
ciento veinte firmas o la firma de un cacicazgo 
tradicional12.

Cabe mencionar que para patrocinar las IPO, 
las comunidades indígenas debieron adjuntar 
documentos como nóminas de organizacio-
nes patrocinantes, nombre del representante 
y firma, además de información que acredi-
tara la conformación de las Comunidades y 
Asociaciones, a diferencia de las IPN, para las 
cuales bastaba patrocinar por medio de Clave 
Única.

Dentro de las normas sobre el “Derecho a la 
vivienda, a la ciudad, a la tierra y al territorio”, 
las IPO destacaron la necesidad de que el de-
recho a la vivienda tenga pertinencia indíge-
na, que permita el desarrollo cultural de cada 
uno de los pueblos presentes en este proceso 
constituyente, ampliando esta necesidad al 
hábitat, sea este urbanizado o rural, debido a 
la fuerte relación de la cosmovisión indígena 
con el suelo, el territorio y el medioambiente.

En el caso del pueblo mapuche, Juana men-
cionó la importancia de que el ingreso princi-
pal a la vivienda esté orientado hacia la salida 
del sol, ya que es este quien otorga la energía 
y el newen a los pueblos. Otras consideracio-
nes tienen que ver con espacios destinados 
a la reunión de las personas, lo que en la ruka 
viene siendo un fogón y también los jardines 
en todos los alrededores de la casa. Evidente-
mente las necesidades varían según los pue-
blos existentes en Chile, pero estos tienen en 
común el anhelo de alcanzar el küme mogen 
por medio de la vivienda.
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La Iniciativa Popular de Norma que llegó a la 
CDDFF con más de 17 mil patrocinios fue la 
iniciativa 41.126 denominada “Pobladoras y Po-
bladores por el Derecho a la Vivienda Digna”. 
Fue ingresada el tres de enero del 2022 por 
diferentes movimientos por la vivienda, como 
EL MPL, Ukamau, Los Sin Tierra, Luchadores 
de Lo Hermida junto al Movimiento de Arqui-
tectas y Arquitectos por un Chile Digno. Esta 
propuesta contuvo 3 artículos, referidos al de-
recho a la vivienda, función social y ecológica 
de la propiedad del suelo y producción social 
del hábitat.

Dentro de las IPN que buscaban lograr los pa-
trocinios necesarios se encontraba la iniciativa 
21.782 “Derecho a la Ciudad“ impulsada por 
la plataforma Ciudad Constituyente. Esta ini-
ciativa no alcanzó las firmas necesarias dentro 
del plazo estipulado, sin embargo por medio 
de once convencionales pudo ingresar a la 
CDDFF para ser parte de las normas votadas.

El proceso posterior al cierre de los patroci-
nios de las iniciativas de norma correspondió 
al de deliberación entre los convencionales de 
la CDDFF para luego iniciar la votación de las 
IPN, IPO e iniciativas de convencionales. Dicha 
instancia evidenció las diferencias existentes, 
sobre la materia en discusión, entre los con-
vencionales de los distintos colectivos que 
abordaremos a continuación.

Los colectivos dentro de la convención fueron 
grupos de convencionales, integrados tan-
to por militantes como independientes, los 
cuales compartieron lista al momento de las 
elecciones de convencionales en el país o se 
unieron por afinidad política dentro de la con-
vención.
Los colectivos en la mayoría de las votacio-

nes, tanto en Pleno como en las comisiones, 
debieron realizar acuerdos para lograr el quó-
rum requerido de 2/3 para aprobar normas. 
De esta manera y según los intereses de los 
convencionales o de los colectivos a los cua-
les estos pertenecían, las negociaciones va-
riaban en relación a la materia votada, y cada 
vez se fue evidenciando la incidencia de la 
lógica partidaria, sobre todo en aquellos co-
lectivos en donde existían mayor cantidad de 
militantes que de independientes. Ejemplo de 
esto son Chile Digno y el Frente Amplio, que 
dentro del hemiciclo no trabajaron de manera 
cohesionada, pero fuera de este siendo par-
te del oficialismo sí lo hacen, denominandose 
Apruebo Dignidad.

Dentro de la CDDFF se articularon los siguien-
tes colectivos13:
Escaños Reservados quienes no entran com-
pletamente en el término de “colectivo” debi-
do a que sus cupos dentro de la convención ya 
estaban asignados según el pueblo originario; 
Coordinadora Plurinacional y Popular (CPP), 
Pueblo Constituyente (PCons) que anterior-
mente fue la “Lista del Pueblo”, Movimientos 
Sociales Constituyentes (MSC), Chile Digno 
(ChD), Frente Amplio, Colectivo Socialista, 
Independientes por una Nueva Constitución 
(IndNC), Colectivo del Apruebo (CA) que 
fueron ex “Independientes No Neutrales”, In-
dependientes RN-Evópoli (Ind RN Evo), Inde-
pendientes + UDI (Ind + UDI).

Respecto al debate constituyente dentro de 
la CDDFF, las diferencias de postura entre los 
convencionales se evidencian principalmen-
te en torno a la propiedad de la vivienda, los 
asentamientos irregulares, la seguridad en la 
tenencia, la importancia del Estado en el cum-
plimiento de los derechos en la materia.

13 Para la presente investigación se contemplaron los colectivos y sus integrantes según la información entregada por la página 
web de Pauta.
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Los Escaños Reservados junto a la CPP ingre-
saron dos iniciativas, 328-4 y 340-4, las cuales 
sostenían la importancia de las comunidades 
y su capacidad productora, haciendo énfasis 
en la gestión democrática del hábitat. Además 
entienden que la vivienda no está aislada del 
territorio y que esta debe tener pertenencia 
cultural a trabajar con las comunidades la cual 
debe ser respetada.

Finalmente la iniciativa 688-4 presentada 
por los colectivos Socialista, Frente Amplio e 
Ind. NC, consagraba el derecho a la ciudad y 
en la defensa de esta, hicieron énfasis en que 
debiese existir una participación social en las 
plusvalías -relacionado a lo anteriormente 
mencionado sobre la financiarización de la vi-
vienda y el aumento del precio del suelo en las 
ciudades- y que corresponde a materia legal 
su legislación. Como otros convencionales, 
estuvieron de acuerdo con que debe existir la 
participación de las comunidades en el diseño 
del espacio.

Cabe recalcar que el Colectivo del Apruebo 
tuvo un carácter más que nada de apoyo a al-
gunas iniciativas, a diferencia de los colectivos 
mencionados anteriormente que abarcaban 
mayoría al momento de presentarlas. El co-
lectivo de Chile Digno acompañó y aportó a 
la construcción de la IPN 41.126 de pobladores, 
junto a diversos comités de allegados y movi-
mientos por la vivienda, en vez de presentar 
una propuesta convencional.

La primera iniciativa convencional ingresada 
a la Convención fue publicada como Boletín 
1-4 el cual consagra “el derecho a una vivienda 
digna para los chilenos”14. Esta fue propuesta 
por el colectivo Independientes RN-Evópo-
li y en su defensa el convencional Ossandón 
señaló que el cumplimiento del derecho es 
de responsabilidad fiscal, según la capacidad 
económica del Estado. Además, sostuvo que 
el ejecutivo y el legislador son los que deben 
definir lo que es “dignidad”. Sin embargo en 
la iniciativa 68-4, presentada por el mismo 
colectivo y defendida por el ex Ministro de 
Vivienda y Urbanismo y actual convencional 
Cristián Monckeberg, sostienen que es el Min-
vu quien debe definir las características de la 
vivienda digna.  De todas formas, han transpa-
rentado estar de acuerdo con otras formas de 
tenencia de la vivienda, como el arrendamien-
to y que las familias vulnerables deben estar 
primero en las prioridades de la garantización 
del derecho.
Una postura más radical la presentaron con-
vencionales del colectivo Independientes+ 
UDI, ya que al defender su iniciativa 129-4 sos-
tuvieron que el derecho de acceso a la vivien-
da necesita del derecho de propiedad, así la 
“casa está protegida”. Este discurso se relacio-
na al sector político de la derecha, el cual no 
está de acuerdo con la protección de las fa-
milias habitantes de tomas de terrenos frente 
a desalojos forzados y desplazamientos arbi-
trarios. 

Justamente esa era la intención de la iniciativa 
563-4 presentada por los colectivos MSC, la 
CPP, Pueblo Constituyente e independientes, 
proteger familias que viven en asentamientos 
irregulares frente a desalojos sin consideracio-
nes mínimas de respeto a los derechos huma-
nos. Esta iniciativa fue retirada.

14 Boletín 1-4. Sitio web de la Convención Constitucional.
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688-4, es decir la iniciativa Pobladoras y Po-
bladores por el Derecho a la Vivienda Digna 
y la iniciativa Derecho a la Ciudad presentada 
por los colectivos Socialista, Frente Amplio e 
Independientes por una Nueva Constitución, 
siendo rechazada la iniciativa de derecho a la 
ciudad construida por la plataforma Ciudad 
Constituyente y patrocinada por convencio-
nales.

De los resultados se puede destacar que la 
votación de los Escaños Reservados fue simi-
lar con la votación de la CPP, exceptuando los 

Luego del debate constituyente en la CDDFF 
se procedió a la votación de las normas sobre 
“Derecho a la vivienda, a la ciudad, a la tie-
rra y el territorio”. Las normas que resultaran 
aprobadas se colocarían en el informe sobre 
los bloques temáticos 3 y 4 de la comisión, 
para luego pasar a la votación en el Pleno de 
la Convención.

Como se visualiza en la Figura 2, se votaron 
15 iniciativas en la CDDFF, de las cuales sólo 
dos fueron aprobadas. La iniciativa 16-4 y la 

Fig. 2: Votación sesión Nº58 en CDDFF
Fuente: Elaboración propia.

Representación gráfica votación de normas sobre “Derecho a la Vivienda, a la Ciudad, a la Tierra 
y el Territorio” por convencionales de la CDDFF, sesión Nº58.

Votaciones
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Después de haber concluido las votaciones en 
la CDDFF, esta trabajó en el informe que sería 
presentado y votado en el Pleno. Debido a la 
aprobación de las iniciativas 16-4 y 688-4 en la 
comisión, estas se presentaron como 4 artícu-
lados en el informe al Pleno. 
Los artículos resultantes de las iniciativas de 
norma fueron:

 Artículo 4: Derecho a la vivienda.
 Artículo 5: Función Social y Ecológica 
          de la propiedad del suelo.
 Artículo 6: Producción Social del 
          Hábitat.
 Artículo 7: Derecho a la Ciudad y al 
          territorio.

Al igual que la votación en comisión, el Pleno 
presentó votaciones muy marcadas por los 
colectivos. Como se evidencia en la Figura 3, 
los colectivos desde la CPP hasta Chile Digno 
junto a los Escaños Reservados, el colectivo 
Socialista y “otros“15 votaron de manera apro-
batoria para los cuatro artículos, en contra-
posición al colectivo liderado por la UDI, que 
rechazó todos los artículos.
El Frente Amplio presentó una abstención 
dentro de los artículos, luego los Ind. NC se 
abstuvieron en casi todas las votaciones, final-
mente el Colectivo del Apruebo e Ind RN-Evó-
poli presentaron una votación idéntica.

Si se analiza la votación por artículo, el dere-
cho a a vivienda tuvo la mayor aprobación en 
el Pleno, luego el derecho a la ciudad. Los ar-
tículos sobre la función social y ecológica del 
suelo junto al de producción social del hábitat 
fueron los que tuvieron menor aprobación. 
Ambos volvieron a la CDDFF para una mejo-
ra y segunda prouesta. El primero obtuvo 102 
votos, es decir estuvo a uno de ser aprobado.

vacíos en el gráfico que representan la ausen-
cia del voto. En su mayoría aprobaron las ini-
ciativas, teniendo votos de rechazo o de abs-
tención aquellas normas presentadas por los 
colectivos de derecha.

Hacia el otro extremo se aprecia un compor-
tamiento similar entre los colectivos Ind. RN 
Evópoli e Ind. + UDI, votando principalmente 
rechazo o abstención, a excepción de la inicia-
tiva 129-4.

Por otro lado, el colectivo Socialista junto a 
Ind.NC y el Frente Amplio evidencian una vo-
tación en bloque, estando a favor de las dos 
normas aprobadas y rechazando en general el 
resto de las iniciativas. Lo último se reitera en 
las votaciones de los convencionales del co-
lectivo P. Constituyente. 
También Janis Meneses y Bastián Labbé del 
MSC presentaron la misma elección de voto, 
siendo este favorable para las iniciativas 16-4, 
195-4, 328-4, 688-4 y rechazando las restan-
tes.

Finalmente las votaciones por colectivo con 
mayores diferencias se dieron en Chile Digno 
y el Colectivo del Apruebo. 
En el primero los convencionales Celedón y 
Miranda votaron para seis iniciativas de ma-
nera distinta, siendo Miranda la que presentó 
una tendencia hacia la aprobación de iniciati-
vas -menos las de la derecha- y Celedón a la 
abstención.  
Y en el Colectivo del Apruebo, tuvieron nueve 
votaciones distintas entre los convencionales 
Harboe y Barceló, en donde el primero recha-
zó y se abstuvo mayoritariamente y el segun-
do tendió a aprobar.

15 Independientes no pertenecientes a colectivos.
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A las afueras del hemiciclo durante el proceso 
de votaciones, los movimientos de pobladores 
por la vivienda estuvieron en estado de vigilia. 
El nivel de organización fue tal, que lograron 
“rodear” la Convención.
Además, se articularon para informar a sus 
pares por medio de cabildos por la vivienda, 
realizar marchas multitudinarias en el país y al 
momemto de realizarse la votación de los ar-
tículos 4, 5, 6 y 7 en el Pleno llamaron abierta-
mente a los convencionales a que aprobaran 
el derecho a la vivienda.

Una vez conseguida la meta de la aprobación 
de la norma, los pobladores se organizaron 
en el Cuarto Cabildo Nacional por la Vivienda 
Digna, en compañía de algunos convenciona-
les y arquitectos, con la siguiente meta clara, la 
aprobación de la propuesta de Nueva Consti-
tución el día 4 de septiembre del 2022. 

El segundo, obtuvo 87 votos debido a que 
aumentó la abstención, específicamente de 
4 convencionales del Frente Amplio, 5 del co-
lectivo Socialista, 4 de Independientes N.C, 2 
del Colectivo del Apruebo y un independien-
te. Sumando así 16 votos, los cuales para el ar-
tículo 5 fueron de aprobación pero para el ar-
tículo 6 fueron de abstención. Con esos votos 
a favor se hubiese aprobado el artículo sobre 
Producción Social del Hábitat.

Luego de la votación del Pleno Nº85, la CDD-
FF volvió a presentar un informe, en donde se 
presentaban las mejoras a los articulados. De 
esta manera se votó en particular los incisos 
de los articulos 4 y 7, es decir sobre el derecho 
a la vivienda y sobre el derecho a la ciudad, sin 
embargo, a pesar de que los artículos 5 y 6 
volvieron a comisión para su mejora, la CDDFF 
no entregó una segunda propuesta al Pleno.
Por lo tanto los artículos sobre función social 
y ecológica de la propiedad del suelo y la pro-
ducción social del hábitat no pasaron al borra-
dor de la Nueva Constitución.

Fig. 3: Votación sesión Nº85 del Pleno de la Convención.
Fuente: Elaboración propia.

Representación gráfica votación de artículos sobre “Derecho a la Vivienda, a la Ciudad, a la Tierra 
y el Territorio” en el Pleno de la Convención, sesión Nº85.
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consagrara alguna de sus iniciativas respecto a 
vivienda y hábitat quedaron representados en 
la frase “pertinencia cultural de las viviendas”. 
A pesar de que las especificaciones y la pro-
fundización de las condiciones de habitabili-
dad exigidas por los  pueblos originarios pue-
den quedar estipuladas en un proyecto de ley, 
el rechazo de las IPO demuestra que al mo-
mento de votar en la Comisión, la mayoría de 
los convencionales priorizaron las iniciativas 
convencionales constituyentes que ellos mis-
mos presentaron, obviando el esfuerzo de las 
comunidades indígenas. Incluso los escaños 
reservados dentro de la CDDFF no fueron su-
ficientes para asegurar una IPO en materia de 
vivienda.

Como se evidenció en la Figura 3 de la vota-
ción del Pleno Nº85, el accionar del Frente 
Amplio, Socialistas e Independientes NC en 
la votación afectó negativamente el resulta-
do de los derechos en materia de vivienda y 
hábitat, ya que su abstencionismo -coloquial-
mente llamado amarillismo- impidió que la 
Producción Social del Hábitat quedara consa-
grada en el borrador y posterior propuesta de 
Nueva Constitución. Esto no significa que las 
comunidades no vayan a ser capaces de au-
toconstruir sus viviendas, ni ser protagonistas 
en la producción del espacio en donde habi-
tan, todo lo contrario -teniendo en cuenta los 
logros de Ukamau, el MPL, entre otros- pero 
el reconocimiento de las prácticas del habitar 
y de la capacidad productora de las comuni-
dades en relación al hábitat, enfatizadas en las 
audiencias públicas, también fueron obviadas.

Por otra parte, los colectivos de derecha du-
rante las sesiones de la CDDFF alegaban una 
“cocina” por parte del resto de los convencio-
nales en las votaciones, ya que ninguna de sus 

El camino por el cual las normas avanzaron du-
rante el proceso contituyente estuvo permea-
do de tintes burocráticos, de selectividad y de 
una gran influencia partidista.
A pesar de que la protesta popular desarro-
llada a partir de octubre del 2019, donde se 
exigía un proceso constituyente no evidencia-
ra cabecillas de partidos, el trabajo dentro de 
la Convención sí tuvo gran control de grupos 
políticos -no de todos evidentemente- mu-
chos de ellos partidistas.

Los requisitos estipulados para el ingreso de 
una iniciativa popular constituyente al hemici-
clo, la participación de la sociedad civil en las 
audiencias públicas, el tiempo permitido para 
desarrollar estas, el quórum necesario para la 
aprobación de normas -entorpecida muchas 
veces en el Pleno por la postura poco dialo-
gante de la derecha, obligando a que los de-
más colectivos consiguieran votos por medio 
de negociaciones y acuerdos para alcanzar los 
103 votos- y la omisión de contenidos den-
tro de los articulos finales, son algunos de los 
ejemplos de este control instalado dentro del 
proceso constituyente. Proceso que desde 
sus inicios se vio limitado por la imposición del 
plazo de un año para realizar sus funciones. 
Esto llevó a que las discusiones dentro de la 
CDDFF no fueran extendidas, sino más bien 
cronometradas y en muchas ocasiones incon-
clusas. Un desarrollo altamente burocratizado 
que a pesar de todo derivó en una propuesta 
de Nueva Constitución, pero con evidentes 
falencias en su resultado. 

Lo anterior se puede ejemplificar con las IPO - 
3, 5, 39, 45, 73, 195, 263- ingresadas y votadas 
dentro de la CDDFF que terminaron rechaza-
das. Los esfuerzos invertidos por las comuni-
dades de los pueblos originarios para que se 

Conclusiones
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En relación al rol que cumplen las masas po-
pulares dentro del proceso constituyente, las 
y los pobladores en el caso de la vivienda y 
el hábitat, tiene que ver con la fiscalización y 
presión al trabajo convencional -en el sentido 
de que muchos de los constituyentes fueron 
elegidos gracias al voto de pobladores. 
También se puede afirmar que los movimien-
tos por la vivienda encarnan la exigibilidad del 
derecho en cuestión, ya que viven diariamen-
te las consecuencias de la ausencia de este a 
nivel constitucional. También su rol está rela-
cionado con la concientización de las masas 
habitacionalmente precarizadas, debido a que 
de manera continua se informan y son partí-
cipes de instancias institucionalizadas, como 
lo fue el proceso constituyente, con el fin de 
lograr una vivienda digna.

Finalmente, se puede concluir que el debate 
sobre vivienda y hábitat  en el proceso consti-
tuyente aportó a visibilizar las escalas de grises 
en las posturas de los colectivos convenciona-
les, además de enfatizar puntos críticos sobre 
los factores de la problemática habitacional en 
Chile. La consagración de los artículos sobre 
derecho a la vivienda y a la ciudad significan 
un avance en términos jurídicos para el país, 
una posibilidad de mejorar la calidad de vida 
de muchas personas y un pequeño avance ha-
cia el cambio en la lógica de modelo que nos 
heredó la dictadura militar. 
Sin embargo el momento culminante del pro-
ceso se llevará a cabo en semptiembre del 
presente año, dejando la interrogante sobre 
la decisión final que tome el país respecto a la 
propuesta de Nueva Constitución. 

iniciativas, indicaciones y comentarios eran 
acogidos por sus colegas convencionales. 
Esto no debería ser sorpresa, ya que el con-
tenido de sus acciones y propuestas busca-
ban la continuidad del monopolio privado en 
la vivienda, la defensa de la propidad privada, 
que el Estado siguiera estando al margen de la 
política habitacional, a fin de cuentas la man-
tención del modelo excluyente y subsidiario 
aún presente.

En contraposición a las divisiones entre colec-
tivos dentro de el Ex Congreso, afuera de este 
estuvo en constante movilización y unión la 
fuerza pobladora. Movimientos emblemáticos 
de nuestro país trabajaron en conjunto duran-
te el proceso constituyente, Los Sin Tierra, la 
Agrupación por la Vivienda Luchadoras de Lo 
Hermida, el MPL, el Movimiento Vivienda Dig-
na, Ukamau, Pintana Solidaria y muchos más 
que se fueron sumando a medida que el dere-
cho a la vivienda iba avanzando dentro de las 
instancias dentro de la Convención.

Los pobladores han demostrado que su ac-
ción no necesita de lineamientos partidistas 
para seguir adelante o llegar a acuerdos, ya 
que lo que tienen en común son las condicio-
nes habitacionales que los hacen exigir un me-
jor vivir. Sin embargo se evidenció que el apo-
yo de ciertos profesionales -arquitectos de 
Chile Digno- aportó positivamente en la con-
sagración e impulso de su propuesta de nor-
ma. Por lo tanto el trabajo de los pobladores y 
comunidades de allegados no es excluyente a 
la participación de militantes en su lucha, pero 
estos sí deben tener principios afines a las me-
tas que quieren alcanzar.
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Pregunta de investigación

¿Cuáles son las principales posturas que se 
construyen desde los colectivos ciudadanos y 
políticos en torno a la incorporación de la vi-
vienda y el hábitat en una nueva constitución?

Objetivo General

Identificar los principales elementos que arti-
culan el discurso de los colectivos ciudadanos 
y políticos en torno a vivienda y hábitat en la 
perspectiva de una nueva constitución.

Objetivos Específicos

1. Identificar los colectivos que promue-
ven el derecho a la vivienda y el hábitat en el 
marco del proceso constituyente desde las 
instancias que permite la Convención.

2. Describir la concepción de vivienda y 
hábitat en una perspectiva de derechos. 

3. Realizar el seguimiento a la discusión 
en torno a vivienda y hábitat desarrollada en 
el marco de la Convención.

4. Develar consensos y disensos de estos 
colectivos y representarlos gráficamente.

Anexo Nº1: Diseño de la investigación

Anexos
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Anexo Nº2: Nómina solicitudes de audiencia sobre “202. Dere-
cho a la vivienda, a la ciudad, a la tierra y al territorio” en la RM
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Anexo Nº3: Nómina audiencias expuestas sobre “202. Derecho 
a la vivienda, a la ciudad, a la tierra y al territorio” en la CDDFF

Fuente: Elaboración propia, a partir de documento de la revisión de las sesiones de la Comisión de Derechos 
Fundamentales subidas a la plataforma de Youtube: https://www.youtube.com/convencioncl 

Fuente: Elaboración propia, a partir de documento de solicitudes de audiencias a la Comisión de Derechos Funda-
mentales, sitio web de la Convención Constitucional: https://www.chileconvencion.cl/wp-content/uploads/2021/11/
DDFF-SAP-web-1.pdf.
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